
C
V
E
-2

0
1
0
-1

6
6
8
1

i boc.cantabria.esPág. 38117

GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

  

     AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2010-16681   Aprobación inicial de la imposición de la tasa por derechos de examen 
y la aprobación provisional de su ordenanza fi scal reguladora.

   Por medio del presente anuncio se pone de manifi esto que el Pleno del Ayuntamiento de Vi-
llaescusa, en sesión ordinaria celebrada el día 8 de noviembre de 2010, acordó la imposición de 
la tasa por de derechos de examen y la aprobación provisional de su ordenanza fi scal reguladora. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el 
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que los inte-
resados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, el citado acuerdo se 
considerará aprobado defi nitivamente por ministerio de la ley. 

 Villaescusa, 8 de noviembre de 2010. 

 La alcaldesa,  

 Almudena Gutiérrez Edesa.  
 2010/16681 
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